
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de junio de dos mil veintiuno 

 
 

RADICADO No.  2016-00580 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:   DORIS LEON PULIDO  

 
 
Se acepta la RENUNCIA presentada por la abogada CECILIA 

CUELLAR SERRANO, endosataria en procuración de la demandante reconocida a 
folio 60 Cd 1. 

 
De otro lado, secretaría procédase a la elaboración del oficio ordenado 

en auto del 5 de octubre de 2020 y remítase a su destinatario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 

 

NA 
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